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"Año det Buen Servicio a[ Ciudadano"

La Huaca, 14 de Febrero del2017

vtsTo.
A OeCnefO UnAeNOl X , donde se aprueba medidas para [a atención inmediata de actividades de emergencia ante
ta ocuriéncia de ltuvias y petigros asociados, que se hayan producido hasta e[ 30 de abrit det 2017 en zonas dectaradas en Estado

de Emergencia como es át casó ¿et Departamento de Píura. lNFORlrtE N "0013-2017-MDLH-TPSMD-JPP. Det Área de Ptanificación
y Presupuesto.

CONSIDERANDO:

Que, tas Municipatidades son órganos de Gobierno Locat que emanan de ta votuntad poputar. Son personas Jurídicas de Derecho

Púbtico con autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ articuto 194o

de ta Constitución Potitica det Estado, modificada por ta Ley N'27680 Ley de reformas Constitucionat det capítuto XIV det tituto
lV, sobre Descentratización, concordado con e[ articuto ll det títuto Pretiminar y artícuto 4o de [a Ley27972 - Ley Orgánica de

Municipatidades.

Que, mediante DECRETO URGENCIA N "002-2017, se aprueba medidas para [a atención inmediata de actividades de emergencia
ante [a ocurrencia de ltuvias y petigros asociados, que se hayan producido hasta e[ 30 de abrit det 2017 en zonas dectaradas en

Estado de Emergencia como es e[ caso del Departamento de Piura

Que, en et Articuto 2' det citado Decreto de urgencia regutan las medidas para [a atención de emergencia ante ta ocurrencia de

ttuvias y petigros durante et año 2017 consistentes en [o siguiente. a) Se autoriza a las entidades del Gobierno Nacionat, Regional
y tocates a reatizar modificaciones presupuestarias en e[ nivel funcional programático para [as actividades de emergencia que se

irayan producido hasta et 30 de abrit det 2017; bl Se autoriza et uso de los recursos de[ Canon, Sobrecanon y regalias mineras, así

como los satdos de batance generados por dichos conceptos hasta un 40% para financiar las actividades de emergencia que se

hayan producido hasta et 30 de abrit det 201 7; c) Se autoriza a las entidades det Gobierno Nacionat, Gobiernos Regionales y tocates
a intervenir en las zonas declaradas en estado de emergencia ante ta ocurrencia de ttuvias y petigros asociados que se hayan

producido hasta et 30 de abrit det 2017; d) Se autoriza disponer de los recursos del fondo para intervenciones creados mediante
et articuto 4' de ta Ley N" 30458, para atender las actividades de emergencia, asignándole cien mit sotes (100,000.000) a cada
Gobierno tocat que se encuentre en zonas que se hayan dectarado en estado de emergencia, g) se responsabitiza a tos titutares de

tos ptiegos det Gobierno Nacionat y de Gobierno Regionates y locates de [a adecuada aplicación del presente Decreto de Urgencia,

asi.como det uso y destino de tos recursos. Señata además que deben publicar en e[ portal lnstitucional un informe finat sobre las

aqciones reatizadas con cargo a los recursos transferidos yio habititados por [a presente norma

Que, estando en lo expuesto y en uso de tas atribuciones de las atribuciones del Despacho de Atcatdía, de conformidad con to que

dispone et Artícuto 20' inciso ó) de ta Ley 27977 Orgánica de Municipatidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APRUÉBESE ta incorporación de ta Transferencia De Partidas En E[ Presupuesto Det Sector Púbtico Para Et

Año Fiscat 20'17 a favor de ta Municipatidad Distritat de ta Huaca, por Decreto de Urgencia N'002-2017. por e[ importe de

S/1OO,0OO.O0O (Cien mit con 00/100 nuevos soles), en ta Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios 002, Programa

Presupuestat: 0068 de ta vutnerabitidad y atención de Emergencias por Desastres, producto. 3000001 Acciones Comunes, Actividad:

5005978 Atención frente a lluvias y petigros asociados.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resotución se sustenta en las "Notas para Modificación Presupuestaria tipo 002" ingresadas en
et apticativo Siaf durante el mes de febrero en e[ Nivet lnstitucional.

ARTíCULO TERCERO.- Remisión Copia det presente dispositivo se remite a los organismos señatados en el numerat 23.2 det artícuto

23 det Texto Único Ordenado de ta Ley N" 2841 1, Ley Generat det Sistema Nacionat de Presupuesto, aprobado mediante Decreto

Supremo N" 322-2012-EF.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

ÚISTfrIT{lt tA HUACA

TALDIA
lFsüqfiiR,

1

E

?b,za de fun aó S l^t - la ífusa - 9w* d¿ ?ailo - nqúín 9üt e
Seliltruo; (073)696647

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'048.201 7.MDLH/A

rn)

lo
.0r¡

A:

FlRtvtll-"

2ü1/


